
c) ¿Pueden tenerse en cuenta también (como hizo la Sala en sus resoluciones por los que se acuerda la entrega) las 
mejoras jurídicas y organizativas introducidas en el Estado miembro emisor (institución de un Defensor del pueblo, 
creación de juzgados de vigilancia penitenciaria, etc.)?

2) ¿Qué criterios se han de aplicar para valorar las condiciones de prisión a la luz de los derechos fundamentales de la 
Unión? ¿En qué medida influyen esos criterios en la interpretación del concepto de «riesgo real» en el sentido de la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia en los asuntos Aranyosi y Căldăraru?

a) ¿Están facultadas las autoridades judiciales del Estado miembro de ejecución para efectuar un examen exhaustivo de 
las condiciones de prisión del Estado miembro emisor o deben limitarse a una verificación de las deficiencias 
manifiestas?

b) En caso de que, en su respuesta a la primera cuestión prejudicial, el Tribunal de Justicia concluya que el Derecho de la 
Unión impone unas exigencias «absolutas» en relación con las condiciones de prisión, ¿es indispensable el 
cumplimiento de dichas condiciones mínimas, de modo que su incumplimiento determina inmediata y 
necesariamente la concurrencia de un «riesgo real» que impide la entrega, o el Estado miembro de ejecución 
puede efectuar una ponderación? ¿Pueden tenerse en cuenta, a tal efecto, aspectos como el mantenimiento del sistema 
de asistencia jurídica en Europa, el funcionamiento de la justicia penal europea o los principios de confianza recíproca 
y de reconocimiento mutuo?

(1) Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre 
Estados miembros (DO 2002, L 190, p. 1).
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Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión Europea, en particular el artículo 15, apartado 3, letras b) y c), y el artículo 16, 
apartado 1, primera, segunda y tercera frase, letras b) y c), de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, (1) de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional, como la aplicable en el litigio principal, que prohíbe que en los contratos con arquitectos o ingenieros 
se acuerden unos honorarios inferiores a los importes mínimos establecidos en las tarifas de honorarios de arquitectos e 
ingenieros para el cálculo de su remuneración? 

(1) Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior (DO 2006, L 376, p. 36).
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